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personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Trueno», 
modelo p-23-p, fabricada y presentada por la Empresa «Miguel 
Santa Eulalia y Compañía, S. L.», con domicilio en Arnedo (La 
Rioja), avenida de Logroño, número 13 y  15, como calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos de clase III, grado B.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo —Homologación 834 de 8 de julio de 1981—. Bota de seguri
dad, clase III, grado B.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección persona] de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 «clazado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madid, 8 de julio de 1981.—El Director general, Fernando. So
moza Albardonedo.

23463 RESOLUCION de 27 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 864 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores, marca «Athermal», modelo «7 A 
1 DIN», fabricado por la firma «Deutsche Spezial- 
glas, A. G.» (DESAG), de Grünenplan (República 
Federal Alemana), y presentado por la Empresa 
«Schott Ibérica, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del ocular filtrante para pantallas para soldado
res, marca «Athermal», modelo «7 a 1 DIN», con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas par 
soldadores, marca «Athermal», modelo «7 A 1 DIN», con grado 
de protección N=7, presentado cor la Empresa «Schott.Ibérica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona-14, avenida de 
Roma, números 2 y 4, que lo importa de la República Federal 
de Alemania, donde es fabricado por la firma «Deutsche Spe- 
zialglas, A. G.» (DESAG), de Grünenplan, como elemento de 
protección personal de los ojos.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca 
y grado llevará marcada de forma permanente y en un margen 
de anchura no superior a cinco milímetros lá siguiente ins
cripción: «Ministerio de Trabajo Homologación 864 de 27-VII-1981, 
ocular filtrante para pantallas para soldadores. N=7/MT-18/ 
DESAG».

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-18, oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por Resolu
ción de 19 de enero de 1979.

Madrid, 27 de julio de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

23464 RESOLUCION de 27 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 865 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores, marca «Athermal», modelo «8 A 
1 DIN», fabricado por la firma «Deutsche Spezial- 
glas, A. G.» (DESAG), de Grünenplan (República 
Federal Alemana) y presentado por la Empre
sa «Schott Ibérica, S. A.» de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para solda
dores, marca «Athermal», modelo «8 A 1 DIN», con arreglo a 
lp prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo
gación de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores, marca «Athermal». modelo «8 A 1 DIN», importado 
de la República Federal Alemana, donde es fabricado en Grú- 
nenplan por la Empresa «Deutsche SpeZialglas», y presentado 
por su representante en España, la Empresa «Schott Ibérica. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona-14, avenida de 
Roma números 2 y 4, planta 8.a, como elemento de protección 
personal de los ojos, con grado de protección N=8.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca y 
grado de protección llevará marcada de forma permanente y en

un margen de anchura no superior a cinco milímetros-la si
guiente inscripción: «Ministerio de Trabajo Homologación 865 de 
27-VII-1981. Ocular filtrante para pantallas para soldadores N= 
8/MT-18/DESAG».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en e¡ articulo 4.a de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-18, de oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por Resolu
ción de 19 de enero de 1979.

Madrid. 27 de julio de 1981.—El Director general, Fernando 
SomozaAIbardonedo. 

23465 RESOLUCION de 27 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo; por lar que se homologa 
con el número 867 el ocular filtrante para pantallas 
para soldadores, marca «Athermal», modelo «10 
A 1 DIN», fabricado por la firma «Deutsche Spe
Zialglas, A.G.» (DESAG), de Grünenplan (Repúbli
ca Federal Alemana), y presentado por la Em
presa «Schott Ibérica. S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para solda
dores, marca «Athermal», modelo «10 A 1 DIN», con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal dé los trabajadores, 
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente: 

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores, marca «Athermal» modelo «1Ó A 1 DIN», con grado 
de protección N = 10, presentado por la Empresa «Schott Ibérica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona-14, avenida de 
Roma, números 2 y 4, que lo importa de la República Federal 
de Alemania, donde es fabricado por la firma «Deutsche Spe
Zialglas, S. G.» (DESAG), de Grünenplan, como elemento de pro
tección personal de los ojos.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca y 
grado de protección llevará marcada de forma permanente y en 
un margen de anchura no superior a cinco milímetros la si
guiente inscripción: «Ministerio de Trabajo Homologación 867 
de 27-VII-1981. Ocular filtrante para pantallas para soldado
res. N = 10/MT-18/DESAG».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.a de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-18, de oculares 
filtrantes para pantallas para soldadores, aprobada por Resolu
ción de 19 de enero de 1979.

Madrid, 27 de julio de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

23466 RESOLUCION de 27 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 856 el filtro químico, contra cloro, 
marca «Draeger», modelo «B-824», fabricado por la 
Empresa «Draegerwerk, A. G.», de Luebeck (Re
pública Federal Alemana), y presentado por la 
Empresa «Draeger Hispania, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del filtro químico, contra cloro, marca «Drae
ger», modelo «B-824», con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores; se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico, contra cloro, mares 
«Draeger», modelo «B-824», presentado por la Empresa «Draege» 
Hispania, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle Capitán Haya, 
49, que lo importa de la Empresa «Draegererk, Á. G », de Lue
beck (República Federal Alemana),, como filtro de clase III, 
adaptado a equipos de autosalvamento, junto con el adaptador 
facial de la misma marca modelo «Parat III».

Segundo.—Cada filtro químico contra cloro, de dichos modelo, 
marca y clase, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser 
ell<p posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia con la siguiente inscripción: «Minis- 
terio de Trabajo. Homologación 856 de 27-VII-1981. Filtro quí
mico contra cloro, clase III, adaptado a equipos de autosalva
mento».

Lo que se hace público para genera] conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.a de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-14, filtros quí
micos y mixtos contra cloro, aprobada por Resolución de 20 de 
marzo de 1978.

Madrid, 27 de julio de 1981.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


